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A D I C I O N D E L A S E N T E N C I A D E C A S A C I Ó N 

Es procedente cuando habiendo sido quebrado el fallo del tri-
bunal y revocada la sentencia de primer grado, no se dijo nada 
respecto a los aspectos procesales realizados para el cumpli-
miento provisional del fallo recurrido en casación ". 

A M P A R O D E P O B R E Z A 

Una vez decretado, sus efectos se producen desde la presenta-
ción de la solicitud y, por consiguiente, no exime de la carga 
de depositar los honorarios periciales fijados con antelación al 
amparo 

C E S I Ó N D E L D E R E C H O D E H E R E N C I A 

El cedente no se hace responsable sino de su calidad de heredero 
cuando cede a título oneroso sin especificar los efectos de que 
se compone. Facultades y prerrogativas del cesionario. A quién 
corresponde la representación del difunto en el proceso en que 
se ejerzan contra la causante acciones personales, como son las 
nulidades, simulación, resolución o rescisión de un contrato . . 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA 

De la suspensión de la patria potestad sobre varios menores que 
se encuentren en territorios de diferentes jurisdicciones cono-
cen, a prevención, los diversos jueces de menores de dichos lu-
gares: el primero que aprehenda el conocimiento del negocio 
inhibe a los demás 

COPIAS DE DOCUMENTOS. 
SU VALOR PROBATORIO 

Se incurre en yerro de valoración de la prueba cuando se con-
cede plena eficacia probatoria a las copias expedidas con menos-
preció de las exigencias legales 

DEMANDA EN FORMA 

No la hay cuando el demandante se limita a expresar que soli-
cita la separación por causas imputables al otro cónyuge. La 
falta de este presupuesto procesal da lugar a sentencia inhibi-
toria 

DEMANDA INEPTA 

Para juzgar la idoneidad de la demanda ésta debe ser analizada 
en su conjunto; no tomando sus afirmaciones aisladamente, lo 
cual no permite entender la verdadera voluntad del demandante 

DESISTIMIENTO Y TRANSACCIÓN 

Son negocios encaminados a producir efectos jurídicos lícitos. 
Lo que pone fin al proceso no es el desistimiento ni la transac-
ción en sí, sino el auto que acepta uno u otro. La nulidad pro-
cesal del auto no implica la sustancial de los negocios jurídicos 
que le sirvieron de causa. La transacción del pleito en el que se 
pretende la declaración de hijo natural y los derechos herencia-
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les consiguientes puede convenirse sin la formalidad de la escri-
tura pública y no produce efectos en cuanto a la filiación, pero 
sí respecto a las consecuencias económicas resultantes, por tra-
tarse de derechos patrimoniales y de cláusulas de un mismo con-
trato que pueden subsistir independientemente sin que el vicio 
de la una afecte de nulidad a todo el acto jurídico 22 

INADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN 

Exigencias legales para que el recurso pueda ser concedidb. 
Cuándo debe sustentarse. El término no debe correr en el des-
pacho del juez 25 

INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS 

Reglas interpretativas. La naturaleza jurídica de un acto no es 
el que las partes que lo realizan quieran darle arbitrariamente, 
ni la que al fallador le venga en gana, sino la que al contrato 
legalmente corresponda. Para que la compraventa exista no es 
necesario que el precio se estipule totalmente en dinero. Si par-
te del precio de los bienes muebles vendidos debía pagarse con 
la enajenación de un apartamento no se trata de dos negocios 
diferentes pues no es posible escindir la convención concerta-
da sin alterar sus términos, y como la unicidad del contrato im-
plicaba la transferencia del dominio de un bien raíz, ha de-
bido realizarse por escritura pública 29 

LEGITIMACIÓN PARA RECURRIR EN CASACIÓN 

Aunque la parte llamada en garantía no hubiese apelado de la 
sentencia de primera instancia, está legitimada para recurrir 
en casación cuando el fallo del Tribunal varíe considerablemen-
te su situación, por no ser éste exclusivamente confirmatorio 
de la primera. Concedida la casación a una de las partes no se 
toma en cuenta el valor del interés para recurrir, de la otra . . . 35 
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NULIDAD PROCESAL POR NO CELEBRARSE 
AUDIENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA 

Solicitada oportunamente la audiencia en la segunda instancia, 
deberá decretarse, so pena de nulidad. La omisión recorta el 
derecho de defensa de la parte interesada 

OBLIGACIONES ENTRE PADRES E HIJOS 

La patria potestad y la potestad paterna comportan deberes y 
facultades que deben ejercerse conjuntamente por las dos par-
tes en interés de los hijos y ninguno de ellos puede impedir al 
otro su ejercicio, so pena de hacerse indigno de la custodia del 
menor y acreedor a la pérdida de la patria potestad 

PAGO DEL PRECIO 

Aunque los contratantes hayan pactado que el comprador debía 
pagar al vendedor "la suma de dinero" acordada como precio, 
ello no significa que hubiese sido propósito de los contratantes 
excluir el cheque como medio de pago 

PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

Compensatorios y mor atar ios. Intereses convencionales, legales 
y. corrientes. Desde cuándo se deben. Mora del deudor. La mo-
ra debitoria presupone la exigibilidad de la obligación 

PROTECCIÓN DEL NOMBRE COMERCIAL 

Competencia para conocer de estos procesos. Las sentencias pro-
feridas en los casos en que tiene competencia la jurisdicción ci-
vil no son recurribles en casación, como que se profieren en pro-
ceso abreviado 
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RECURSO DE CASACIÓN 

Pág. 
No procede contra el auto que decide el incidente de excepcio-
nes previas, aunque éste ponga fin al proceso 52 

REFORMATIO IN PEJUS 

Presupone el concepto de agravación y desmejora de la situa-
ción procesal ya creada, lo cual no acontece cuando la senten-
cia acusada confirma íntegramente el fallo recurrido, aunque 
la parte motiva contenga juicios contradictorios con la dispo-
sitiva 55 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Para que el incumplimieno parcial acarree la resolución del con-
trato es necesario que el demandante no tenga interés alguno 
en el cumplimiento parcial. Si el incumplimiento de una de las 
partes contratantes tiene muy escasa importancia, comparada 
con el interés de la otra, la resolución no puede prosperar . . . . 57 

SEPARACIÓN INDEFINIDA DE CUERPOS • 

Cargas económicas del demandado culpable frente al cónyuge 
inocente y a los hijos. Su regulación. El incumplimiento de las 
obligaciones paterno filiales acarrea la pérdida de la patria po-
testad ". 58 

SOCIEDAD DE HECHO ENTRE CONCUBINOS ' 

La legislación positiva no impide la constitución de una socie-
dad regular o de una de hecho entre concubinos. Elementos 
que se requieren para que esta última sea admisible 60 

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

Obligación de sustentar el recurso bajo sanción de inadmisibi-
lidad. Qué se entiende por sustentar. Filosofía del art. 57 de 
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Pág. 
la ley 2® de 1984. Si el impugnante se limita a calificar de ilegal, 
injurídica o irregular la providencia atacada o emplea expresio-
nes vagas, no puede darse por sustentado el recurso 62 

TÉCNICA DE CASACIÓN 

Si las normas que se pretende violadas no fueron aplicadas, re-
sulta contrario a la lógica acusar el fallo del Tribunal por in-
terpretación errónea o por aplicación indebida. Los errores de 
orden probatorio configuran violación indirecta y no directa 
de la ley sustancial 64 

TESTAMENTOS RECÍPROCOS 

Lo vedado por la ley, so pena de nulidad, es testar en el mismo 
acto, conjuntamente, acordando la reciprocidad en las cláusulas 
dispositivas 67 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA PENAL 

1 9 8 4 

RELATORES: 

D r a . HELDA CHARRY DE VALENCIA 

D r . GUSTAVO SALAZAR T R U J I L L O 

ABUSO DE FIRMA EN BLANCO 

Este ilícito quedó subsumido en el actual Código dentro de 
las infracciones contra la fe pública, esto es, como falsedad . . . 73 



INDICE GENERAL XIII 
ACUSACION DEL GRAN JURADO. 

LLAMAMIENTO A JUICIO 
Pág. 

Existe equivalencia entre la acusación del Gran Jurado del sis-
tema norteamericano y el llamamiento a juició del sistema co-
lombiano, pues uno y otro son proferidos por autoridades judi-
ciales, en ambos se identifica al procesado, se precisan los he-
chos que se le atribuyen, se evalúan probatoriamente, se le for-
mulan cargos y se indican las normas legales que los contienen 74 

APODERADO. SUSTITUCIÓN 

La sustitución opera de modo absoluto, vale decir, el sustituto 
entra a reemplazar al sustituyeme respondiendo por sus propias 
actuaciones, no por las de éste, del mismo modo que el segun-
do tampoco responde por las del primero 75 

CAPTURA 
DETENCIÓN ARBITRARIA 

(Const. Nal., art. 23) 

Desarrollo de este principio en el Código de Procedimiento Penal 7 6 

CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. 
NULIDAD 

(Art. 163 del C. de P. P.) 

Es indispensable que se hallen incorporadas legalmente al pro-
ceso pruebas de tal naturaleza qué produzcan convicción plena 
en la mente del juez, de la presencia de una cualquiera de las 
causales señaladas en aquella norma para que pueda decretarse 
cesación de procedimiento. La nulidad es mecanismo extremo 
cuando se dan precisas situaciones que la ley consagra o excep-
cionales anomalías que la jurisprudencia ha ubicado en el ám-
bito de las nulidades supralegales 77 
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CONCUSIÓN. 
DISTINCIÓN ENTRE ABUSO DE LA FUNCIÓN 

Y ABUSO DEL CARGO 

La solicitud de dinero o cualquier utilidad indebidos, configura 
este delito 

CONDENA DE EJECUCIÓN CONDICIONAL 

La procedencia o negativa de la ejecución condicional debe vin-
cularse a la posibilidad de estudiar la sanción imponible obli-
gadamente condicionada por factores como la personalidad, na-
turaleza y modalidades de los hechos 

CUESTIONARIO ÚNICO 
NULIDAD 

A pesar de la existencia del art. 537 del C. de P. P. (formula-
ción separada de cuestionarios), idéntico al 561 del Código de 
Justicia Penal Militar por este aspecto, la inclusión en cuestio-
nario único de preguntas sobre delitos diferentes no constituye 
nulidad sino irregularidad censurable 

DEMANDA ANTITÉCNICA 

Cuando la demanda carece de algunos de los requisitos sustan-
ciales que la ley exige para ser considerada en el fondo, habrá de 
desecharse 

DEMANDA ANTITÉCNICA. 
ERROR DE HECHO Y DE DERECHO 

Es contradictorio tal planteamiento, pues si se alega error de 
derecho se aceptan los hechos como aparecen en el proceso, y 
si se sostiene la existencia de error de hecho, son éstos los que 
se cuestionan; por eso el recurrente no puede, sin violar el prin-
cipio de no contradicción, aceptar y rechazar simultáneamente 
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DENUNCIA. OMISIÓN 

Pág. 
El deber del funcionario resulta vinculante cuando tiene la cer-
tidumbre de que se ha realizado un comportamiento tipificado 
o cuando en su razonada opinión exista una probabilidad cierta 
de que se infringió la ley penal 85 

DENUNCIA. OMISIÓN 

Cuando el comportamiento no configure hecho subsumible en 
un tipo delictivo, su omisión de ponerlo en conocimiento de la 
autoridad, no genera abuso de autoridad 86 

DERECHO DE DEFENSA 

Negativa u omisión de practicar pruebas, sólo constituye nuli-
dad. cuando están encaminadas a obstaculizar la defensa o re-
velan una inercia censurable de los jueces. La capacidad trans-
formadora de la prueba como criterio recto 87 

DETENCIÓN. SUSPENSIÓN 
DICTAMEN PERICIAL. SU ESTIMACIÓN 

El carácter excepcional de la figura, demanda que las exigencias 
normativas se cumplan rigurosamente, pues no toda entidad 
nosológica amerita la concesión de la gracia. El juez podrá aco-
ger el dictamen total o parcialmente si las deducciones del ex-
perto le merecen razonada credibilidad; por el contrario, podrá 
desecharlo si carece de poder de convicción. Pero cualquiera que 
sea la determinación del funcionario ha de estar apoyada en un 
criterio lógico y señalar en forma clara y precisa las razones en 
que basa su determinación 88 

DOCUMENTOS 

Determinar si un documento es público o privado es hacer un 
juicio de valor. La equivocación en ese propósito constituye 
un error de derecho por falso juicio de legalidad 90 
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EBRIEDAD. 
INIMPUTABILIDAD Pág. 

En nuestro sistema penal no configura de suyo causal de inim-
putabilidad, a menos que haya dado lugar a trastorno mental de 
tal magnitud, que impida a la persona que actúa bajo sus efec-
tos comprender la ilicitud de su comportamiento 91 

EJERCICIO ILEGAL DE LA ABOGACÍA 
(ERROR SOBRE EL TIPO) 

No cometen abuso de autoridad los empleados del orden judi-
cial y del ministerio público cuando toman su propia represen-
tación en diligencias prestacionales de carácter oficial y en asun-
tos puramente administrativos donde no hay ni puede haber 
disputa de intereses entre partes 94 

ELEMENTO INTENCIONAL, PRETERINTENCIONAL 
O CULPOSO. INSERCIÓN EN EL CUESTIONARIO 

Se evita en algunos casos propicios a la confusión, controversias 
e incertidumbres . . 95 

ERROR DE DERECHO 

Apreciación falsa de la correcta existencia jurídica de la prueba 96 

ERROR SOBRE EL TIPO 
(Art. 40-4 C. P.) 

CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES 

1) Obrar sin tener pleno conocimiento de la tipicidad de la 
conducta que ejecuta. 2) Que ese conocimiento sea falso por 
error esencial sobre elementos que concurren a la conformación 
del tipo. 3) ese conocimiento equivocado sea invencible, esto, 
es, insuperable 97 
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E S T A F A 

Pág. 
Es tipo penal con sujeto activo indeterminado. Su ejecución re-
quiere en el actor especiales condiciones personales de versa-
tilidad, simpatía, poder de convicción, imaginación para idear 
mecanismos artificiosos capaces de atraer a la víctima, seguri-
dad y confianza en el manejo de la concreta situación creada 
para consumar el engaño y obtener por tal vía el provecho eco-
nómico hacía el cual se orienta toda su actuación 99 

ESTAFA 

Cuando una o varias personas utilizando maniobras engañosas 
acrecientan su patrimonio económico con beneficio personal y 
perjuicio ajeno, mediante el ingreso a él de dineros o de cual-
quiera otra clase de bienes muebles, no es dable sostener váli-
damente que cometen al propio tiempo, delitos de estafa y hur-
to, por cuanto el provecho económico logrado como resultado 
de las maniobrás engañosas consistió precisamente en la apro-
piación de cosa mueble ajena. En tales casos surje concurso ape-
nas aparente entre los tipos de estafa y hurto, que ha de resol-
verse con la aplicación del primero de ellos en cuanto el prove-
cho ilícito obtenido por efecto de las maniobras engañosas se 
concretó en el apoderamiento de cosa mueble ajena 101 

ESTAFA. INFRACCIONES (DECR. 1135 DE 1970) 

DIFERENCIAS 

Para pasar del tipo penal de la estafa a las infracciones contem-
pladas por el decreto 1135 de 1970 o a la prevista por el art. 
357 del Código Penal, es necesario eliminar la indicación o el 
mantenimiento en el error como elemento constitutivo de aquel 
delito, ya que en estos últimos no interviene como tal esa ac-
ción ejercida por el agente para obtener el provecho ilícito en 
detrimento del patrimonio ajeno 108 

B—Jurisprudencia 
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ESTATUTO DE LA ABOGACÍA 
(ARTÍCULO 31) 

Pág. 
La violación de aquel precepto restrictivo —-ejercicio de la abo-
gacía sin título o licencia, con licencia temporal vencida, o más 
allá de las restricciones señaladas en el art. 31 precitado— "no 
es causal de nulidad de lo actLiado", como expresamente lo indica 
el art. 25 del mismo estatuto, sino que genera las acciones dis-
ciplinarias allí mismo previstas 109 

ESTATUTO PENAL ADUANERO. 
FALTAS ADMINISTRATIVAS 

Las faltas administrativas están plenamente vigentes, no han 
quedado subsumidas por los delitos descritos en la ley 21 de 
1977. Naturaleza de la llamada falta de registro o de licencia 
previa 116 

EXTRADICIÓN. 
MOTIVACIONES DE SU INSTITUCIONALIZACIÓN 

Sean motivos de solidaridad internacional o de utilidad, la ex-
tradición constituye un imperativo sin el cual la lucha contra el 
delito sería un imposible 118 

EXTRADICIÓN. SOLICITUD DE PRUEBAS 

No le es permitido (al Estado requerido) penetrar la estructura 
interna del proceso que se adelanta o ha concluido en el Esta-
do requirente para cuestionar los fundamentos probatorios que 
permitieron a sus jueces tomar la determinación en la que se 
basa la solicitud de extradición 161 

FALSO TESTIMONIO. 
VIOLACIÓN DEL JURAMENTO 

En Colombia se continúa sancionando como modalidad del de-
lito de falso testimonio la consciente y voluntaria violación del 
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juramento como garantía para determinadas actuaciones judicia-
les o administrativas, aunque su autor sea persona interesada en 
los resultados de las mismas, pues si tiene derecho para defen-
der sus pretensiones, no lo tiene para engañar a la justicia empe-
ñada en establecer la verdad 163 

FUNDAMENTO DE LA CAUCIÓN 

Es la de asegurar la eventual comparecencia del beneficiado an-
te las autoridades por razón del proceso en que le fue concedida 
su liberación provisional 167 

HURTO CONSUMADO 

Cuando el medio empleado por el actor destaca una sustitución 
o desplazamiento de poderes de esta calificada índole (actos de 
soberana voluntad, qiie implican hacerse dueño o poseedor 
de una cosa y así lograr que otro pierda esos atributos), el hur-
to aparece consumado 168 

IMPEDIMENTOS 

Reconocida la existencia de una amistad íntima o de una enemis-
tad grave (funcionario y partes), es aquél quien está en capaci-
dad de decidir si tal situación persiste o ha desaparecido 171 

IMPEDIMENTOS. 

ELECCIÓN DE JUECES. 

SELECCIÓN 

La exposición que los magistrados hacen del conocimiento de 
hechos reprochables atribuidos a candidatos a jueces, no les 
genera causal de impedimento 172 



X X INDICE GENERAL 

IMPEDIMENTOS. 
ELECCIÓN DE JUECES. 

INTERVENCIONES EN LA SELECCIÓN 
Pág. 

Esas manifestaciones, hechas de buena fe, no pueden servir más 
tarde para intentar acciones penales en su contra, pues resulta-
ría contradictorio que se consideraran delictuosas y al mismo 
tiempo cumplimiento exacto de un deber legal. Los mismos mo-
tivos que se dejan expuestos existen, en principio, cuando de 
impedimentos o recusaciones se trata 173 

IMPEDIMENTOS. 
ENEMISTAD. 

PROCESADO LLAMADO A JUICIO 

Si el procesado libremente ha cambiado de defensor, aunque no 
haya tomado posesión material de su cargo y en estricto sentido 
no tenga la calidad de parte, se genera la causal de impedimen-
to invocada 174 

IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 
INDÍGENA NO CIVILIZADO 

El reciente ordenamiento penal no menciona en forma expresa 
la situación del indígena no civilizado para atribuir^ la condi-
ción de inimputable relativo; no obstante, al señalar las medi-
das de seguridad dispone en su art. 96 que "cuando se trate de 
indígena inimputable por inmadurez sicológica, la medida con-
sistirá en la reintegración a su medio ambiente natural" 175 

INDAGATORIA 

Fue prevista por el legislador como parte integrante de los me-
canismos de defensa que por sí mismo puede movilizar el pro-
cesado 178 
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INIMPUTABILIDAD. 

JURADO DE CONCIENCIA 
Pág. 

Para poder llegarse a una conclusión de inimputabilidad, debe 
contarse con una prueba pericial que así lo indique, destacán-
dose en su contenido la inequívoca vinculación causal entre el 
trastorno padecido, que debe haber afectado las esferas inte-
lectiva y volitiva del agente y el comportamiento realizado. 
El jurado de conciencia no tiene atribuciones para referirse a 
las condiciones síquicas del agente activo de la infracción. Se 
reitera jurisprudencia 180 

INTERÉS JURÍDICO 

Para recurrir en casación es necesario que el recurrente sufra 
agravio con las determinaciones de la sentencia. No puede in-
interponer el recurso de casación quien no ha sufrido perjuicio 
o quien habiéndolo recibido renuncia al desagravio con su silencio 192 

INTERÉS JURÍDICO DEL RECURRENTE. 
SEÑALAMIENTO EN EL CUESTIONARIO 

Si al prosperar el cargo, la decisión implica un desfavorecimien-
to del sentenciado, su representante carece de interés jurídico, 
pues dada la índole del recurso tiene que procurar beneficios y 
no atraer desventajas 193 

JUECES SUPERIORES DE ADUANAS. 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CONEXIDAD. 

EXCEPCIÓN 

Cuando está presente la investigación del ilícito de contraban-
do y también la posibilidad de otro u otros, es el juzgado su-
perior de aduanas el competente; constituyendo excepción el 
que alguno de los ilícitos requieran para su juzgamiento inter-
vención del jurado de conciencia 194 
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LA MORA COMO FALTA DISCIPLINARIA 

Es necesario que con el exceso de trabajo que tienen ciertos 
tribunales y juzgados concurran otras circunstancias que coad-
yuven a agravar esa situación para que la mora pueda justi-
ficarse 

NOMEN IURIS 
MODIFICACIÓN EN NUEVA LEY 

Cuando los dispositivos legales sufren variaciones, lo que im-
porta es determinar si la nueva ley ha modificado la descripción 
típica de la conducta, agregando, eliminando o cambiando sus-
tancialmente sus elementos integradores 195 

NULIDAD 

Errada denominación jurídica del delito 196 

NULIDAD CONSTITUCIONAL. 
PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Para que este tipo de ataque prospere es fundamental, además, 
que la prueba omitida tenga la capacidad inequívoca de modi-
ficar sustancialmente la situación jurídica del inculpado, dando 
al fallador una visión distinta del proceso 197 

NULIDAD LEGAL 

La nulidad prevista en el numeral 5 ? del art. 210 del Código 
de Procedimiento Penal se refiere a la "época" y no a la "fe-
cha" en que se sucedieron los hechos. Estos conceptos guardan 
relación pero no pueden identificarse y confundirse 198 

PECULADO POR APROPIACIÓN 

Los elementos que forman parte del respectivo proceso y en 
tal carácter han de ser custodiados por el juez, no pueden ser 
tomados por éste para sí o para un tercero, sin incurrir en aque-
lla modalidad delictiva 199 

Pág. 

195 
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PRESCRIPCIÓN 

Pág. 
Lo que se prescribe no es la pena imponible al procesado caso 
de llegar a ser condenado, sino la máxima señalada en la "res-
pectiva disposición penal" (art. 105 del Código de 1936), esto 
es, "en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley" 
(art. 80 del Código de 1980) 199 

PRESCRIPCIÓN. 
DOSIMETRÍA PENAL 

Se debe tener en cuenta la pena máxima que hipotéticamente 
merecería el procesado, habida consideración del hecho punible 
imputado y de las circunstancias de agravación y atenuación 
concurrentes 201 

PREVARICATO. ABUSO DE CONFIANZA. 
CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Descripción típica de tales punibles. Oportunidad legal para 
disponer la cesación 202 

P R E V A R I C A T O O M I S I V O 

Los magistrados, jueces y conjueces en quienes concurra algu-
na causal de recusación, deberán declararse impedidos tan pron-
to como adviertan la existencia de ella. La omisión de dicha 
obligación, configura comportamiento subsumible en el tipo de 
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